
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 

 

 
Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2.023). 

 
REF.: No. 11001 40 03 035 2022 01135 00 

 
Encontrándose las presentes diligencias al despacho, y atendiendo el 
informe secretarial que precede se advierten las siguientes actuaciones. 

 
Por auto de fecha 24 de noviembre de 2022 se inadmitió la presente 

demanda, decisión contra la cual la parte actora presentó el día 30 de 
noviembre de 2022 corrección del numeral 2° de la misma. Adviértase 
que tal actuación suspendía el termino de inadmisión, según el inciso 4° 

del articulo 118 del C.G.P., no obstante, tal pedimento no fue atendido en 
esa oportunidad al pasar desapercibido por el Despacho y de cara a la 
constancia secretarial (PDF número 17 del expediente). 

 
Seguidamente y de cara al anterior acontecimiento, por auto de fecha 16 
de diciembre de 2022 se dispuso el rechazo de la demanda, decisión que 

debía notificarse por estado el 19 de diciembre de 2022, y contra la que 
la parte actora formuló recurso de reposición, el cual fue rechazado en 
auto de fecha 20 de enero de 2023, atendiendo las anteriores 

circunstancias y la constancia secretarial de fecha 19 de enero de 2023. 
No obstante, el auto que rechazó la demanda por error involuntario fue 
desanotado el 19 de diciembre de 2022, notificándose por estado el 11 

de enero de 2023, situación que implicaba que el recurso presentado era 
oportuno.  
 

Conforme a lo anteriormente expuesto, se evidencia que seria del caso 
entrar a resolver sobre el recurso de reposición interpuesto, sin embargo, 
existe una solicitud de corrección de providencia previa que tampoco fue 

atendida, razón por la cual procede el despacho a ejercer un control de 
legalidad en el presente asunto, con fundamento en el articulo 132 del 
C.G.P., dejando sin valor ni efecto los autos de fecha 16 de diciembre de 

2022 y 20 de enero de 2023. 
 
En consecuencia, las partes habrán de estarse a lo resuelto en auto de 

esta misma fecha. 
 
 

Notifíquese (2),  
 
 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

Jueza 
Blf 
 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

Estado No. 011, hoy 31 de enero de 2023. 
 

 

SANDRA ROCÍO SABOGAL PELAYO 
Secretaria 
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Se niega la petición de aclaración que presenta la parte demandante en 
relación con el auto adiado 24 de noviembre de 2022, dado que la 

providencia en mención no contiene error aritmético, en los términos del 
artículo 286 del C.G.P. que invoca la peticionaria, y que implique la 

necesidad de nuevo pronunciamiento.  
 
Téngase en cuenta que en la expresión de “especial” que alude la 

memorialista en repetidas oportunidades y que llama la atención de la 
profesional del derecho, obedece a las disposiciones del legislador, 
articulo 69 de la Ley 1579 de 2012. 

 
Conforme a lo anterior, y advirtiendo la suspensión del término de 
inadmisión concedido (inciso 4° del artículo 118 del C.G.P.), por 

secretaría continúese contabilizando el plazo restante.  
 
 

Notifíquese (2),  
 
 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

Jueza 
Blf 
 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por anotación en 
Estado No. 011, hoy 31 de enero de 2023. 

 

 

SANDRA ROCÍO SABOGAL PELAYO 
Secretaria 
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